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EXPEDIENTE: 2025-0600-ASJ 

LICITACIÓN:  CONTRATO DE SERVICIOS DE GESTIÓN DE LA CARTERA DE 

MARCAS DE RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U. 

ACUERDO DE EXCLUSIÓN 

El Director General de Radio Televisión Madrid, S.A.U., en su calidad de Órgano de Contratación 

del expediente señalado en el encabezamiento, adopta el acuerdo de exclusión de la entidad 

IPAMARK SL, de la licitación relativa al CONTRATO DE SERVICIOS DE GESTIÓN DE 

LA CARTERA DE MARCAS DE RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U., de acuerdo con 

los siguientes, 

ANTECEDENTES DE HECHO 

I.- Con fecha 5 de noviembre de 2025, se publicó en el Portal de Contratación de la Comunidad 

de Madrid, la licitación 2025-0600-ASJ, para el CONTRATO DE SERVICIOS DE GESTIÓN 

DE LA CARTERA DE MARCAS DE RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U. 

II.- Con fecha 21 de noviembre de 2025, finalizó el plazo para la presentación de ofertas. Según 

certificación expedida por el responsable de certificación de ofertas, a la presente licitación han 

presentado proposición, en plazo, tres (3) empresas: 

CIF/NIF Empresa 

 HERRERO Y ASOCIADOS SL 

 ISERN PATENTES Y MARCAS SL 

 IPAMARK SL 

 

III.- Con fecha 24 de noviembre de 2025, la Mesa de Contratación procedió al examen de la 

documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, con la apertura del 

SOBRE A, en concreto la documentación sobre capacidad y solvencia de las empresas que habían 

remitido dicha documentación en plazo, resultando que: 

Examinada la documentación aportada por la empresa HERRERO Y ASOCIADOS S.L con 

CIF  la Mesa constata lo siguiente: 

Que se detectan deficiencias, que deben ser subsanadas, consistentes en: 

1. Ausencia de firma visible en la habilitación empresarial o profesional solicitada en los 

apartados 6 y 10 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

2. Ausencia de firma visible en la Declaración jurada del representante legal de la 

empresa con el compromiso de adscripción de medios descritos en el apartado 7.3 de 

la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Examinada la documentación aportada por la empresa IPAMARK SL con CIF  la 

Mesa constata lo siguiente: 

Que se detectan deficiencias, que deben ser subsanadas, consistentes en: 
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1. Ausencia de aportación de una Declaración relativa a las empresas que estén obligadas 

a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad conforme al Anexo VI del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares. 

2. Ausencia de DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) 

de la empresa que concurre al proceso, correspondiente al Anexo V del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, deberá rellenarse la parte IV del mismo tal como 

se indica en las orientaciones para su cumplimentación: 

“Parte IV: Criterios de selección. 

Los licitadores deberán cumplimentar todos los criterios de selección especificados en las 

secciones A a D de la parte IV con la información requerida. 

RTVM podrá solicitar, posteriormente, la presentación de la documentación adicional que 

justifique el cumplimiento de los criterios señalados.” 

3. Ausencia de habilitación empresarial o profesional solicitada en los apartados 6 y 10 

de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

4. Ausencia de la Declaración de Ausencia de Conflicto conforme al Anexo X del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Examinada la documentación aportada por la empresa ISERN PATENTES Y MARCAS SL 

con CIF  la Mesa constata lo siguiente: 

Que se detectan deficiencias, que deben ser subsanadas, consistentes en: 

1. Ausencia de aportación de la Declaración relativa a las empresas que estén obligadas 

a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad conforme al Anexo VI del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares. 

2. Ausencia de descripción de la solvencia económica y técnica en el DOCUMENTO 

EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) de la empresa que concurre al 

proceso, correspondiente al Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, no habiéndose rellenado la parte IV del mismo tal como se indica en las 

orientaciones para su cumplimentación: 

“Parte IV: Criterios de selección. 

Los licitadores deberán cumplimentar todos los criterios de selección especificados en las 

secciones A a D de la parte IV con la información requerida. 

RTVM podrá solicitar, posteriormente, la presentación de la documentación adicional que 

justifique el cumplimiento de los criterios señalados.” 

A tal efecto, la Mesa acuerda requerir a las mercantiles indicadas para que subsanen los aspectos 

indicados. 

- Se efectuaron los requerimientos de subsanación con fecha 24 de noviembre de 2025, 

cumplimentando la documentación en tiempo y forma las mercantiles HERRERO Y 

ASOCIADOS SL, el mismo día 24 de noviembre de 2025, e ISERN PATENTES Y 

MARCAS SL, el 26 de noviembre de 2025, mientras que la mercantil IPAMARK SL, 

ha aportado el día 27 de noviembre de 2025 dos documentos en blanco, sin firmar ni 

cumplimentar (concretamente, la Declaración relativa a las empresas que estén obligadas 

a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad, conforme al Anexo VI y la 
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Declaración de Ausencia de Conflicto, conforme al Anexo X ) no acreditando en forma 

alguna la solvencia solicitada, ni aportando el resto de documentos requeridos, 

anteriormente detallados. 

IV. El 28 de noviembre de 2025 a las 10:30 h de la mañana se reúne la Mesa de Contratación para 

evaluar los documentos remitidos tras los requerimientos de subsanación y proceder a la apertura 

del sobre B de las empresas admitidas a la presente licitación, acordando, entre otros extremos, 

proponer al Órgano de contratación, la exclusión de la mercantil IPAMARK SL, por no haber 

acreditado que cumple con los requisitos de solvencia, ni aportar el resto de documentos 

requeridos, una vez finalizado el plazo concedido para la subsanación de dichas omisiones. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. - Normativa aplicable. 

Es de aplicación al presente expediente de contratación las disposiciones de la LCSP, así como 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas (el “RD 1098/2001”). 

Segundo. - Órgano competente para la exclusión.  

En el presente caso, corresponde a la Mesa de Contratación proponer la exclusión al Órgano de 

Contratación, que será quien acuerde la misma.  

Tercero. - Empresas excluidas y razones de la exclusión.  

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, señala en su artículo 139.1 que: 

“Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación 

que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el 

empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o 

reserva alguna (…)” 

Atendiendo al artículo 65.1 de la LCSP que establece que: 

“Solo podrán contratar con el sector público las personas naturales o jurídicas, 

españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en 

alguna prohibición de contratar, y acrediten su solvencia económica y financiera y 

técnica o profesional o, en los casos en que así lo exija esta Ley, se encuentren 

debidamente clasificadas”. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 74.1 de la LCSP: 

“Para celebrar contratos con el sector público los empresarios deberán acreditar estar 

en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y 

profesional o técnica que se determinen por el órgano de contratación…. (…)”. 

De acuerdo con la normativa citada, en el apartado 10 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas de la licitación, se exige la aportación de la Habilitación Profesional, en los 

siguientes términos: 

“1.- Sobre A: En relación con los requerimientos establecidos en el presente Pliego y en 

el Pliego de Prescripciones Técnicas y para acreditar el correcto cumplimiento de los 

servicios objeto del presente contrato (se incluirán como documentación en el Sobre A): 
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- Una presentación de la empresa que incluya los principales servicios realizados en el 

ámbito del presente contrato. 

- La habilitación empresarial o profesional solicitada en el punto 6 de la cláusula 1 del 

presente Pliego. 

- Una declaración jurada del representante legal de la empresa con el compromiso de 

adscripción, en el supuesto de resultar adjudicatario, de los medios personales descritos 

en el apartado 7.3. de la cláusula 1 del presente Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.” 

Y en el apartado 13 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la 

licitación de referencia, se exige la aportación de, Declaración relativa a las empresas que estén 

obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad (Anexo VI), DEUC, (Anexo V) y 

la Declaración de Ausencia de Conflicto (Anexo XII), en los siguientes términos: 

“El SOBRE A deberá incluir el DEUC (Anexo V) conforme al modelo indicado por 

RTVM, la Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 

trabajadores con discapacidad (Anexo VI), la Declaración de Ausencia de Conflicto 

(Anexo XII) y toda aquella documentación señalada para dicho Sobre en el apartado 10 

de la cláusula 1 y la señalada en la cláusula 12 del presente Pliego que por las 

características del licitador o de la licitación sea imprescindible aportar. En ningún caso 

deberá figurar en este Sobre información o documentación alguna relativa a los criterios 

subjetivos, precio ofertado y/o a los criterios evaluables de forma automática por 

aplicación de fórmulas.” 

La mercantil IPAMARK SL, aporta dos documentos en blanco, sin firmar ni cumplimentar 

(concretamente, la Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 

trabajadores con discapacidad, conforme al Anexo VI y la Declaración de Ausencia de Conflicto, 

conforme al Anexo X ) el 27 de noviembre de 2025, a modo de subsanación, no acreditando en 

forma alguna la solvencia solicitada, ni aportando el resto de documentos requeridos, esto es, el 

DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) y la habilitación 

empresarial o profesional solicitada en los apartados 6 y 10 de la cláusula 1 del PCAP, detallados 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en sus apartados 10 y 13 de la cláusula 

primera. 

Por tanto, debe procederse a la exclusión de la mercantil IPAMARK SL, al no haber acreditado, 

tras finalizar el plazo concedido para subsanar estas omisiones, que cumple con los 

requerimientos de aptitud, la solvencia técnica y financiera, la habilitación profesional, y las 

declaraciones responsables de Ausencia de Conflicto de Intereses y Discapacidad. 

Conforme a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

a los criterios y disposiciones establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

y Pliego de Prescripciones Técnicas, en virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos de 

derecho expuestos, el Órgano de Contratación, 

ACUERDA 

Primero. - Excluir la oferta de la mercantil IPAMARK SL, al no haber acreditado, tras finalizar 

el plazo concedido para subsanar estas omisiones, que cumple con los requerimientos de aptitud, 

la solvencia técnica y financiera, la habilitación profesional, y las declaraciones responsables de 

Ausencia de Conflicto de Intereses y Discapacidad, tal como se solicita en los apartados 10 y 13 

de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

Segundo. - Notificar la presente exclusión a la mercantil excluida IPAMARK SL, a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica de Radio Televisión Madrid, S.A.U. y proceder a su 

publicación en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
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Contra esta exclusión cabe interponer el recurso de alzada impropio del artículo 44.6 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de 

la notificación, de acuerdo con el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio 

de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.  

 

En Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en la firma electrónica 

 

 

 

D.     

Órgano de Contratación 

Director General de Radio Televisión Madrid, S. A. U. 

 

Firmado por DIRECTOR GENERAL - ***  -
RADIO TELEVISION MADRID el día 01/12/2025 con
un certificado emitido por AC Sector Público
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